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AYUDAS A AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA 

CON LA FINANCIACIÓN DEL GOVERN BALEAR Y DEL CONSELL D'EIVISSA CON EL PROGRAMA DEL PLAN INSULAR DE IMPULSO SOCIAL Y ECONÓMICO 
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r en las bases de la convocatoria 

PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

Las solicitudes para tomar parte en el proceso se ajustarán al modelo normalizado de 
solicitud (anexo 1) y se presentarán dentro del plazo de 15 días naturales a partir del día 
siguiente de la publicación de las bases en el Boletín Oficial de las llles Balears (B01B) del 
extracto de la convocatoria, por una de las siguientes vías: 

Con certificado digital a través de la sede electrónica: 
https://santjosep.sedelectronica.es/info.O 

PARA CONSULTAS 

� Para consultas enviar un correo electrónico a trinidad.navarro@santjosep.org
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